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Bogotá, 30 de marzo de 2020  

 

EL SUBDIRECTOR DE NEGOCIOS DE LA AGENCIA NACINAL DE CONTRATACIÓN 

PÙBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

 

INFORMA 

 

Que como es de conocimiento público, el Gobierno Nacional mediante el artículo 17 

Decreto No 491 del 28 de marzo de 2020, dispuso lo siguiente: 

 

“Artículo 17. Contratos de prestación de servicios administrativos. Los contratos 

de prestación de servicios administrativos, suscritos por personas jurídicas con 

entidades públicas, cuyo objeto sea la prestación del servicio de vigilancia, aseo, 

y/o cafetería, transporte y demás servicios de esta naturaleza no serán 

suspendidos mientras dure el aislamiento preventivo obligatorio. Para que se 

efectúe el pago a las empresas contratistas están deberán certificar el pago de 

la nómina y seguridad social a los empleados que se encuentren vinculados al 

inicio de la Emergencia Sanitaria. 

 

Parágrafo. Para la recepción, tramite, pago de facturas y cuentas de cobro, las 

entidades del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos.” (Resaltado 

fuera de texto original) 

 

Por lo anterior, se recomienda a las entidades estatales que tengan órdenes de compra 

en (i) el Acuerdo Marco de Precios para el suministro del Servicio Integral de Aseo y 

Cafetería CCE-455-1-AMP-2016 y (ii) Acuerdo Marco de Precios para el suministro del 

Servicio Integral de Aseo y Cafetería CCE-972-AMP-2019, verificar que la totalidad de 

los operarios y operarias vinculados por el proveedor a la orden de compra se 

encuentren en el correspondiente reporte presentado para esos efectos.  

 

En el mismo sentido, nótese que la norma citada introduce un mandato imperativo a 

partir de su vigencia, razón por la cual cada entidad compradora deberá atenerse a su 

contenido.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANDRES RICARDO MANCIPE GONZÁLEZ 

Subdirector de Negocios 
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